
  

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmplame comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

AA 
des ett 

O can, Bn 

de la 

Compañía: “INDUSTRIA LOJANA DE ESPECERIAS ILE C.A.”, en sesión de fecha veinticinco de 

febrero de dos mil dieciséis, resolvió reelegirlo a Usted GERENTE GENERAL de “INDUSTRIA 

LOJANA DE ESPECERIAS ILE C.A.”, por el período de DOS, AÑOS conforme a los Estatuto 

Compañía. 

INDUSTRIA LOJANA DE ESPECERIAS ILE C.A., se trasformó en Compañía Anónima me 

s de la 

diante 

escritura pública celebrada ante el Notario Octavo del cantón Loja Dr. Eduardo Ortega Ordoñez 

el dieciséis de noviembre del año dos mil cinco aprobada mediante resolución 

Superintendencia de Compañías de Quito No. 06.Q.1.J. 0089 de fecha diez de enero del a 

mil seis con Registro Mercantil bajo partida No. 32 y anotada en el repertorio con el n 

083 el doce de enero de dos mil seis. 

Espero contar con su aceptación para el desempeño de las funciones encomendadas. 

Loja, 25 de Febrero de 2016 

Atentamente, 

, 
Dra. CrudAmada GodoyRuiz 

PRESIDENTA “INDUSTRIA LOJANA DEJESPECERIAS ILE C.A.” 

  

   
    

     
ACEPTACION.- Manuel Agustín Godoy Ruiz acg 

“INDUSTRIA LOJANA DE ESPECERIAS ILE C.A.”, 

encomendadas fiel y legalmente para 
   

desarrollo de la Compañía. 

Loja. 25 de Febrero de 2016 o 

Sr. Manuel Agustín Godoy Ruiz 

GERENTE GENERAL “INDUSTRIA LOJANA DE ESPECERIAS ILE C.A.” 

de la 

ño dos 

umero 

el cargo de GERENTE-GENERAL”de 
prometo desempeñar las funciones a mi  



t 
os 

» Registro Mercantil de Loja 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 908 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: - 
ECHA DE INSCRIPCIÓ 

  

  

  
     
  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
      

  

    

ELA COMPAÑÍA: ¡INDUSTRIA LOJANA DE ESPECERIAS ILE CA. 
  

  

  

EL ALMINISTRADOR | GODOY RUIZ MANUEL AGUSTIN 
: 1101989745 
  

  
2. DATOS ADICIONALES: 

  

CUA!» : 
LA pots 

GERENTE GENERAL 
  

2       

  

  

  

VALIDEZ D=L PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

cer tesDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRES 

1153 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAÍ 

ENTE RAZÓN, 

RIOS PARA LA 

  
  

   

   
¡NEL FLORES (SUBROGANTE) 

TAIL DEL CANTÓN LOJA o 

  

DIRECCIÓN DEL, PEGISTRO:UAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

| 

3 
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